
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Verbal reivindicatorio 

DEMANDANTE Juan Gonzalo Gallego García y otros 

DEMANDADO Luz Marina Gallego y otro 

RADICADO 05001 40 03 027 2018 01145 00 

DECISIÓN 
Traslado Recurso – Incorpora – No accede  

a solicitud de embargo. 

 

 

Del recurso de reposición interpuesto de manera oportuna por el apoderado judi-

cial de la parte demandada en contra del auto del 11 de mayo de 2022, se corre 

traslado a la parte demandante por el término de tres (03) días. Art. 319 del C.G.P. 

 

De otro lado, se incorpora contestación a la reforma de la demanda; asimismo, se 

incorpora descorre traslado de las excepciones propuestas por el polo pasivo, a 

lo cual se le dará trámite en el momento procesal oportuno para ello. 

 

Finalmente, se allega memorial de la apoderada judicial de la parte actora, consis-

tente en póliza judicial; sin embargo, es de advertir que la medida cautelar solici-

tada, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 590 del C.G.P., no resulta 

procedente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

LC2 
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